
 
 

       
 GRUPO PARLAMENTARIO FORO ASTURIAS 

 
 

 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, 

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE VICEPRESIDENCIA LA 

JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 

Adrián Pumares Suárez, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario FORO ASTURIAS, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento de la Junta General del 

Principado de Asturias, tiene el honor de presentar la siguiente ENMIENDA a la Proyecto 

de Ley del Principado de Asturias de Calidad Ambiental (11/0142/0016/22077). 

 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

 

Se modifica el artículo 45.1, cuyo texto queda redactado con el siguiente tenor literal: 

 

Artículo 45. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.  

1. A la vista de la documentación aportada por la persona solicitante, con los resultados del 

trámite de información pública y de informes, el órgano sustantivo ambiental elaborará un 

informe propuesta y dará trámite de audiencia a la persona solicitante de la autorización 

para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince  de un mes , alegue lo 

que estime conveniente y presente, en su caso, la documentación que considere procedente.  

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Mejora de técnica legislativa.  

 

Palacio de la Junta General, 20 de septiembre de 2022 

 

Fdo.: Adrián Pumares Suárez     

Diputado y Portavoz Grupo Parlamentario FORO Asturias         
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